
 

 

 

 

 

 

EFERENCIA:     PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
RADICADO:        54-810-4089-001-2018-00089-00  
DEMANDANTE:  YOLANDA RAMIREZ HERNANDEZ. 
DEMANDADO:    CIRO ALFONSO ZAMBRANO PINZON. 

 
 
INFORME SECRETARIAL:    
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda informando, que se encuentra 

pendiente para fijar la continuación de la audiencia inicial conforme al artículo 372 

del Código General del Proceso, igualmente el apoderado de la parte actora allega 

sustitución de poder a la doctora BELKYS JOHANNA GARCIA YAÑEZ. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 

 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Despacho procede de conformidad 
con artículo 372 del Código General del Proceso, a fijar nueva fecha para el día 
JUEVES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS NUEVE Y TREINTA 
(09:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo la continuación de la diligencia de 
audiencia inicial de que trata el artículo anteriormente mencionado. 
 
Por consiguiente, la diligencia virtual se realizará a través de la Plataforma 
LIFESIZE, la cual iniciará con la presentación virtual de las partes.  
 
Se previene a las partes y sus apoderados las consecuencias de su inasistencia, 
contenidas en el numeral 4 del art. 372 del C.G.P., igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 
5 salarios mínimos. Así mismo de conformidad con el artículo 217 del C.G.P.  
 
Igualmente, los apoderados deberán informar 5 días antes de la diligencia, sus 
correos y el de las partes, para así lograr comunicarles el LINK donde pueden 
ingresar a la audiencia. 
 
Por último, se accede a la sustitución del poder por parte del doctor CRISTIAN 

ROLANDO JAIMES ALVARADO, en calidad de apoderado de la parte actora, a la 

doctora BELKYS JOHANNA GARCIA YAÑEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No 37.441.129 de Cúcuta, T.P. 349.662 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y facultades del memorial poder de 

sustitución conferido. 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:          54-810-4089-001-2020-00132-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JESUS NEREO RIVEROS ASCANIO 

 

Al despacho del señor juez, informando que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante allegó certificado de matrícula inmobiliaria No.260-127230, 

observándose en la anotación No.004 el respectivo embargo de la cuota parte del 

bien inmueble de propiedad del demandado JESUS NEREO RIVEROS ASCANIO, 

ordenado por este Despacho dentro del proceso de la referencia. Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de 2023.   

 

 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Secretario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe Secretarial que antecede, se decreta el Secuestro de 

la cuota parte del Bien Inmueble urbano embargado identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 260-127230, ubicado según certificado de libertad y tradición SIN 

DIRECCIÓN BANCO SANTANDER ONDAS DEL LAGO del Municipio de Tibú, de 

Propiedad del demandado JESUS NEREO RIVEROS ASCANIO, para lo cual se 

COMISIONA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE TIBÚ - NORTE 

DE SANTANDER, a quien se le concede amplias facultades PARA sub-

comisionar. 

 

Se designa como secuestre al doctor CESAR AUGUSTO GONZALEZ PAEZ, 

residente en la Calle 13 N° 12-76 El Contento, San José de Cúcuta, N. de S. Celular 

320- 3004263, Fijándole la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), como 

honorarios. De comparecer el secuestre y no se realiza la diligencia, fíjense como 

gastos por su asistencia la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo). En caso de 

no aceptar el auxiliar de la justicia designado, reemplace por otro integrante de la 

lista de auxiliares de justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

haciéndole saber al comisionado lo resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00162-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de JHON 

FRANKLIN HERRERA VELANDIA, informando que el demandado fue notificado a través 

de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por 

este despacho para que lo representara y, quien dentro del término legal descorrió el 

traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en contra de JHON 

FRANKLIN HERRERA VELANDIA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada JHON FRANKLIN HERRERA VELANDIA, 

fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 

GOMEZ, nombrada por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado JHON FRANKLIN 

HERRERA VELANDIA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($342.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JHON FRANKLIN HERRERA 

VELANDIA, conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (14) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

   

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 

($342.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CMP 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00054-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de BETTY MERCEDES 

CHICA CUELLO informando que la demandada fue notificada a través de 

CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ;              

nombrada por este despacho para que la representara en esta ejecución a la 

demandada, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, 

pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de BETTY 

MERCEDES CHICA CUELLO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada BETTY MERCEDES CHICA 

CUELLO , fue notificada a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE 

JULIANA BOTERO GOMEZ., nombrada por este despacho para que 

representara en esta ejecución a la demandada, quien dentro del término legal 

descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó medios exceptivos alguno, 

por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado BETTY MERCEDES CHICA 

CUELLO , conforme al auto que libró mandamiento de pago de fecha 02 de mayo 

de 2022, igualmente ordénese efectuar el remate, de los bienes que se llegaren a 

embargar dentro del proceso de la referencia, previo el lleno de los requisitos legales 

y a su vez practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de un 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  PESOS M/CTE ($438.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO                          
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de BETTY MERCEDES CHICA 
CUELLO , conforme se dispuso en el a u t o  q u e  l i b r ó  mandamiento de pago 
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de fecha 0 2  de mayo de 2022., por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

SEGUNDO: EFECTÚESE el remate de los bienes que se llegaren a embargar dentro 
del presente proceso, conforme a lo motivado. 

 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, teniéndose como agencias 
en derecho la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  PESOS 
M/CTE ($438.000). conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 
CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal como lo 

dispone el artículo 446 del C. G. del P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CMP 
RADICADO:         54-810-4089-001-2022-00105-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JOSE ALBEIRO ARAQUE LAGUADO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cumplida la ritualidad procesal que prevé la ley para esta clase de procesos, entra 

el despacho a pronunciarse de fondo previo el siguiente razonamiento: 

 

Examinándose la acción incoada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
contra JOSE ALBEIRO ARAQUE LAGUADO; observa el despacho que, por 
reunirse los requisitos exigidos por la ley, se libró mandamiento de pago, en contra 
del demandado referenciado, adiado 12 de julio de 2022. 
 

Analizado el título valor objeto de ejecución, corroboramos que el mismo reúne a 

cabalidad los presupuestos a que hacen referencia los art. 621 y 709 del C. de Cio.; 

es decir, los requisitos comunes y específicos; además de cumplir con las 

exigencias a que hace alusión el artículo 422 del C. G.del P.  

 

Habiéndose notificado al demandado, del auto que libro mandamiento de pago 

conforme lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G. del P., previo 

agotamiento de los trámites de ley, como se observa a folios 09 y 10 del expediente 

digital, sin que solicitara el traslado de la demanda, contestara la misma, ni 

propusiera excepciones al respecto, infiriéndose que está de acuerdo con lo 

pretendido; es lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° del art. 440 del C. G. del P.; es decir, ordenándose seguir con la presente 

ejecución, tal como se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago por 

encontrarse sujeto a derecho; igualmente ordénese efectuar el remate, de los 

bienes que se llegaren a embargar dentro del proceso de la referencia, previo el 

lleno de los requisitos legales y a su vez practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE. ($692.000,00) acorde a lo 

establecido por el Acuerdo N°PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 por el cual 

se establecen las tarifas de agencias en derecho, que serán pagados por la parte 

ejecutada, los cuales se incluirán en la liquidación de costas. 

 



 

Como consecuencia de ello el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra del señor JOSE ALBEIRO 

ARAQUE LAGUADO, identificado con la cedula de ciudadanía No.1.005.044.098, 

en los términos señalados en el auto que libró mandamiento de pago proferido el 12 

de julio de 2022, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: EFECTÚESE el remate de los bienes que se llegaren a embargar 

dentro del presente proceso, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, teniéndose como 

agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 

MCTE. ($692.000,00) conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal como lo 

dispone el artículo 446 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00184-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de YOLEIXI 

BALLESTEROS ROJAS C.C. No 88.296.178, informando que la demandada fue 

notificada a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 

GOMEZ, nombrada por este despacho para que la representara y, quien dentro del 

término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en contra de YOLEIXI 

BALLESTEROS ROJAS, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada YOLEIXI BALLESTEROS ROJAS, fue 

notificada a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 

GOMEZ, nombrada por este despacho para que la representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada YOLEIXI 

BALLESTEROS ROJAS, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (21) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS ($390.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de YOLEIXI BALLESTEROS ROJAS, 
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conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($390.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94997bcd91ab7b1887b26a71a4056372aea97a80e4d68089e599506472d03481

Documento generado en 16/08/2023 06:36:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00148-00 
DEMANDANTE: DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES  
                            DE PALMA AFRICANA DE CAMPODOS “ASOGPADOS DIEZ” 
DEMANDADO:   LISANDRO CACERES TORRES 
 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial obrante a folio que antecede del expediente digital., 

allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, donde solicita la 

terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, costas y gastos; 

así mismo, peticiona el levantamiento de las medidas cautelares; por ser 

procedente, el despacho a ello accede; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el presente proceso adelantado por la DECIMA 

ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA DE 

CAMPODOS “ASOGPADOS DIEZ” contra LISANDRO CACERES TORRES, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso; poniendo a disposición de la autoridad competente, si hubiere 

solicitud para ello.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el DESGLOSE del título Ejecutivo base del 

recaudo, como quiera que fue presentado a través de medio digital.  

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto, ARCHÍVESE el 

expediente previa constancia en los libros pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de dos mil 

veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  

El secretario, 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00206-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de DIONERGE 

BECERRA C.C. 1.093.910.582, informando que el demandado fue notificada a través de 

CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por 

este despacho para que lo representara y, quien dentro del término legal descorrió el 

traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en contra de DIONERGE 

BECERRA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada DIONERGE BECERRA, fue notificada a 

través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, 

nombrada por este despacho para que lo representara en esta ejecución al demandado, 

quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó 

medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada DIONERGE BECERRA, 

conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS ($600.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de DIONERGE BECERRA, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

   

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) que deberán 

ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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PROCESO:         VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO:       54-810-4089-001-2022-00211-00 
DEMANDANTE: HERNANDO ZAFRA DIAZ 
DEMANDADO:   NANCY DEL SOCORRO GUTIERREZ OSORIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez estudiado el expediente de la referencia y constatado el estado procesal 

del mismo, previo a continuar con las etapas subsiguientes REQUIÉRASE a la parte 

actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días proceda a cumplir 

con la carga procesal ordenada en el numeral sexto del auto admisorio de la 

demanda adiado 24 de enero de 2023, esto es, notificar en debida forma al acreedor 

hipotecario “CAJA AGRARIA” notificación que deberá ceñirse a lo contenido en 

los  Art 291 y 292 del C.G. del P; en armonía con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022, so pena de las sanciones establecidas en el Artículo 317 de la 

norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (17) de AGOSTO de dos mil 

veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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